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PRECIO DB INBEnCIOM

Numero suelto r76 otetliiBoa 
me» corrleote . *

Hasta tres moms I’M y lecliat 
«Oterlores dos pesetas

Advertencia.—No se ’«dmitirán, para su insercióin, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe edictos y anuncios ds 
partloulares y ofUialM ips 
sean de pago, aaüsfcu^ a- a^ 
són de UNA peseta por LIN^ 
y loe que sean de previo papo, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palacra, cualquie
ra que sea eS origen del edic
to. Loe Interesados acreditarán 
antes de la publicación y per 
medio de la correspondiese 
carta de pago, ' habe^ saUífe- 
oho su Imiporle en La Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

ft suMribe en la Icitervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
ci>bro de la suscripción, es adelantado: por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
dome que vengan acompañadas de "U importe, debiendo nacerlo los de fuera 
le 1« capital por medio de Kbranxae del Tesoro, Giro Postal o Letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y tfirrltorti^ 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulpa- ' 
ción sí en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promui<á2n, 
el día en que termina la inserción de la lev en el «JBoletíii Oficial d«l CétWs»

Ministerio de la Go- 
' > ’ bernación

—o—
Dirección General de Administi;a* 

ción Local

2965
CIRCULiXR para que los Jefes de 

■ las Secciüinés proviinciales de Ad- 
“ mñnistración Local, las Diputa
ciones Provinciales y Cabildos 
Insulares remitan directamente a' 
la Sección Especial de Estadística 
de-este. Ministerio, y comuniquen 
por conducto reglamentario a ésta 
Dirección General él cumplimirri
to del ^rvicio, cotn la misma fe- 

_ cha del envío a la. Sección citada, 
. ' los datos municipales y provin-* 

cíales siguientes:
DATOS MUNICIPALES

Los Jefes de las Secciones pro- • 
vinciales de Administración Local** 
deberán proceder con toda urgencia/ 
a la formación de la estadística de 
los presupuestos municipales ordi
narios y de ensanché de 1948: a la- 
formación de la de los extraoidima- 

' rios en vigor de 31 de diciembre 
de .1947 ; a la dé la situación eco
nómica municipal referida al 31 de 
diciembre de 1947. Trabajos que 
enviarán en forma de cértificaclón.

Lxemos. Sres. : En la realización 
de estos trabajos se atendrán loé ' 
Jefes provinciales a los modelos de 
estados que actualmente ' v'ienen 
usando.

En los estados de presupuestos, 
tanto ordinarios como extraordina
rios y en los de la situación econó
mica, los Municipios serán clasi
ficados con arreglo a las siguientes 

• catégorías dé población de derecho :
. Hasta i.ooo habitantes: de 1.001 

a 5.000; de 5.001 a 2 0.000; de 
2 0.001 a 100.000, y de 100.001 y 
más .habitantes.

Gon estos grupos,“-que serán to
talizados separadam&nte, se formará- 
un resumen con la suma de todos 

. ellos. ’ . _
Para/determinar la población de. 

derecho de cada Municipio se aten
drá .exclusivamente a la cifra que . 
arroje el censo de población de Es- 

, paña de 1940, prescindiendo en ab
soluto de los'Padrones municipa
les- ■ * *

Cuando el presupuesto de un Mu- 
> nicipio sea prórroga del aprobado 

para el año pnterior, se pondrá 
una llamada al lado del nombre.

'del mismo, consistertte en un uno 
romano encerrado en un parónte- 

< sis, en ésta forma (1).
Lo sdatos referentes a todos los 

presupuestos extraordinarios, que 
deberán enviar como certificación 
los Ayuntamientos a los Jefes pro- 

- vinciales de Adjninisiración local, 
se ajustarán a las normas trazadas- 
para los ordinarios, sin más varia
ciones que cambiar el encabeza
miento del estado y no consignar

más que lOs Municipios que tengan 
presupuestos extraordinarios. Se 
tendrá cuidado especial en consig- 

. nar al lado del total de cada pre
supuesto /0 sea la cantidad primi
tiva) él resto'que quede en 31 de 
diciembre de 1947 (o cantidad no 
anulada ni invertida).

Respecto a la situación econó
mica (resumen.de la Liquidación, 
de Deuda y del Inventario del Pa
trimonio, los Ayuntamiéntos debe
rán remitir sin excusa, en el térmi
no de. un mes, a los Jefes provin
ciales de Ailm i nist ración Local, 
certifiéación de la liquidación dé 
sus presupuestos dé 1947 con los I 
datos qué vienen enviando. - ’

Los Jefes provinciales de Admi- 1 
nistración Local darán cuantas ñor- j 

. mas^ instrucciones - y facilidades • 
crean necesarias para la mejor com
prensión. de las Corporaciones, v 
examinarán, comprobarán y con
frontarán personalmente, y con la 
mayor detención, los daíos^ ha
ciendo los reparos pertinentes. Cu i- ! 
darán especialmente que os Ayún- | 
tamientos incluyan debidamente en , 
sus respectivos capítulos y artículos 
las cantidades correspondientes. j

La. estad ísticá de la Deuda mumi- 
ci'pal ha de referirse'à la Deuda ^n* 
circulación én 31 -de diciembre'de 
1947, .0 sea al resto qué quedara en i 
dicha fecha, del total que se ’con
certó, una vez que hayan s.ido des
quitadas las cantidades que se ha- 
yah amortizado hasta el .31 de di- j 
ciembre reférido. Sólo ha de en- j 
tenderse por deuda, en e.^te caso, 
la que provenga de operaciones 
crediticias, excluyendo, por tanto, 
la llamada «relación dé acreedo
res», debiendo comprobarse este 
extremo por.’los Jefes provinciales 
de Administración Local. •

El plazo de remisión de los tra
bajos —que se enviarán directa
mente a la sección especial de Es
tadística del Ministerio y se comu
nicará por conducto reglamentario 
el haber realizado el envío a esta 
Dirección General— vencerá a los 
tres meses de la publicación de la 
presénte Orden en el «Boletín Ofi-- 
cial del Estado» 'y ’deberán ser en
viados á medida qué se ultimen.
; Se ordena a los Jefes provincia
les de Administración .Local* el 
cumplimiento más exacto de la pre
sente circular, y propondniti el en- i 
vio de comisionados para recog(‘r i 
l«s datos de los Ayuntamientos que 
no. los remitiesen en el plazo mar- t 
cado.. Para evitar él retraso que por 
devolución de los trabajos que tu- , 
viesen errores o anomalías se ha- ‘ 
bría de originar, serán comproba
dos. los resúméneé y repasadas las 
operaciones aritméticas con ekma
yor escrúpulo. -Deberán cuidar de . 
qué figuren los datos de rodos los 
municipios y que estén imetuídos 
en sus. res})ectivos grupos de po
blación.

DIPUTACIONES PROVINCIA- 
LES Y CABILDOS INSULA»

RES

•Las Diputaciones , provinciales y 
C-abildos insulares enviarán los da
tos estadísticos de presupuestos or
dinarios y extraordinarios, y situa
ción económica, en forma análoga j 
a osl Ayuntamientos, en el plazo 
de dos meses. Unicamente diferirán 
en los presupuestos ordinarios, que ■ 
deberán remitirlos , por capítulos, ’ 
artículos y conceptos. El capítulo. 
10 de ingresos se denoníinará com- ’ 
pensación provincial. - j

Los señores Gobernadores cívi- ’ 
' Ies cuidarán dé dar a la presente ’ 
’ Orden-circular la.debida publicidad - 
1 para que, en su día, pueda exigirse 
j La responsabilidad de su jnobser- 
• vancia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 14 dé .febrero de 1948. : 
' El* Director general, Jo^é F. Her- * 
liando. - • *

ancho.s de la calle- se medirán. 
por metros completos despre
ciándose totalmente cualquiera 
fracción de metro cuando exis
tan».

Lo que se hace público para 
que en çl plazo de 30 días conta
dos desde el siguiente de esta ín- . 
serción, puedan presentar en el 
Negociado de Policía Urbana de 
este Ayuntamiento las reclama- 
cione.s que se estimen pertinen
tes pasado dicho plazo será adop
tada resolución munici] al defi
nitiva.

Logroño 24 de marzo de 1948.
El Alcalde, 

Julio Pernas

Exemos. Sres. Gobernadores ci
viles de las provincias de régimen 
común.

Ayuntamiento 
Logroño

—o—
ANUNCIO .

de

Delegación de Hacienda
—ó— ■

Administración do Propiedades y 
Contribución Territorial

; .‘ 2947
Circular referente a la formación de 

Apéndices de Rústica

En Virtud de la Orden de 22 de 
octubre de 1926, deberá proce- 
derse durante el mes de abril, 
por los Ayuntamientos y Juntas - 
Periciales a la formación de los 
Apéndices al Amillaramiento _

El Exemo Ayúntamicnto', Ple
no de mi prelsidencia, en sesión 
celebrada el día 5 de marzo de 
1948 acordó aprobar prodsional- 
mente la propuesta elevada por 
el señor Arquitecto Municipal y 
que es como sigue:-

<Mistos varios inconvenientes 
que en la actualidad preséntala- 

-aplicación del artículo 130 de las 
Ordenanza.'í Municipales de la 
Construcción sobre altura dé los 
edificios, prepongo la modifica
ción del mismo en la foriTa que 
se indica en el siguiente cuadro;

Anchura de la calle, hasta 5 
m.; núm. máximo de plantas in
cluida ía .baja 3 altura máxima 
10 metros.’

De 6 a 9 mts. plantas 4 altura 
14 metros.

De 10 a 13 mts plantas 5 altura 
17 metros

De 14 a. .8 mts. pla’itas ó altu
ra 20 metros. -

19e Pl-a 28 mts, plantas 7 altu
ra 23 metros

De 29 en adelante'plantas 8 al
tui a 26 metros .

Sobre-la ar.tejior altura se 
permitirá la consti L.cc¡ón de un- 
ático cuyo'frente fachada no ex? 
cela del tercio de la longitud de 
és’.'i, quedando -el resto! de la 
construcción remetida dentro de 
una línea de 45° (grádos). Lo.s*

i por Rústica, con arreglo a los 
! artículos 48 y siguientes del Re- 
¡ glamento de 30 de septiernbre 
! ’de 1985.
1. Los documentos deberán ex- 
: . ponerse al público del 1 al 15 del 
i mes de mayo y ^entregarse en la 

Administración de Propiedades 
el último día del mismo mes,* en 
unión de los lecursos promovi- 

Tios contra las resoluciones de 
los Ayuntamientos y Juntas Pe
riciales resfíecto a la inclusión 
de variaciones en el Apéndice.

Contendrán los Apéndices so
lamente las variaciones sobre las 
cuales haya recaido.acuerdo del. 
Ayuntamiento^a propuesta de la 

.Junta Pericial ÿ procedan de vén
etas, sucesiones, permutas y dé- 
más trasmisiones de dominio o 
de conclusión - de - periodo de 
exerv^ión temporal y las que ha
yan de introducirse en las diver
sas partes’de consta el Amillara- 
miento por cambio.de los obje 
tos a que estén destinadas las 
fincas que se acredite haber sa- 
tisfécho el Impuesto de Derechos 
Reales.
' En todas las demás y aún en 
aquellas de las enumeradas que 
produjeran alteración en ,el lí
quido imponible por el que las 
fincas^ estuvieren amillaradas, 
será preciso para incluirlas en el 
¿Apéndice» que los expedientes 
que rnotivao las variaciones ha
yan sido resueltos por la Admi-
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nistración, a cuyo fin se reco- 
. mienda a Ios-Ayuntamientos la 

la mayor urgencia en la tramita
ción d^los expedientes que eds 
tan en cada uno de ellos.

• Como normas generales para 
‘ el mejoramiento de los Amillara 
mientos, se procederá por' las 
Juntas Periciales en todos los 
casos de bajas por fallecimiento 
o cesión de todas las fincas, y 
cuando quede líquido imponible 
al contribuyente, a la, averigua
ción de las causas o errores que 
lo motiva, proponiendo inmedia 
lamente a la Administración, por 
medio de informes,’las variacio
nes que correspondan para su 
inclusión en el ¿Apéndice» una 
vez coiliprobados. igualmente en 
los cambios de dominio que por 
uno |u otro medio lleguen a co
nocimiento del Ayuntamiento y. 
Tunta y no hayan sido declarados 
por los interesado^ se requeri
rán a los actuales propietarios 
para su declaración, llegando a 
la’Jmposición de las multas que 
señala el artículo 45 del Regía- 
meñto vigente .en caso de negati 
va y a proponer de oficio la va
riación de que se trate;

El encasillado se ajustará al 
modelo oficial y en él han de in
cluirse a continuación de la» des
cripción de la finca y sus linde- 
ros, la superficie y líquido impo 
nible en las correspondiei^ites co 
lumnas, dejando para laK casi 
lias de altas y bajas solamente el 
total de las que afecten a un mis- 

. ' mo comribuyente.
Las bajas han de consignarse 

separadas de las altas, reunien
do las que correspondan a un 
mismo con tribuyente, pero de
tallándolas en tantas cantidades 
cuantas sean las altas que las 
produzcan.

Al final del documento se in
cluirá un resumen en que ha de 
consignárse la riqueza con que 
cadq contribuyente de los que 
sufran alteraciones figuraba en 
el año 1948, cuidando tomarlos 
sin error (solo la riqueza rústica) 
el importe del alta o de la baja y 

" y lá riqueza resultante para 1949. 
Se.cuidará de que las altas y ba- 
i is sumen la misma cantidad, 
exactamente, salvo las variacio
nes acordadas por la Administra
ción y que afecteh al total del 
cupo.

En el lUismo plazo se verifica
rá el Recuento áe ganadería, re- 

'mitiendo junto con el <Apéndi 
.- ce» el acta del rebultado, en 

igual forma que en años anterio
res.

Tanto es^’e Recuento de gana
dería, como el Apéndice, serán 
confeccionados reguroso orden 
alfabético de Primaros apéllidos, pues 
de lo contrario serán devueltos 
para su nueva confección.

Debiendo confeccionarse sin 
excusa alguna Apéndices en to
dos los Municipios y-dada la' ne- 

. necesidad de remitir en eV plazo 
legal a la Superioridad el Esta
do-Resumen de variaciones, se 
impondrán irremisiblémente las 
sanciones máximas que autoriza 
el Reglamento a las Corporacio
nes que no cumplan este ^rvi 
cío o lo hagan fuera de los pía os 
legales, que opongan resistencia, 
a la rectificación dé los <Apéndi- 

. ces» y cRecuentos» que se de
vuelvan; a los que cometan erro 
res que demuestren negligencia 
manifiesta y a los que no efec 
tuen rectificaciones que les s au 
o/denadas en los plazos que se 
señalen; llegando en caso de ré- 
sisténcia, al envio de un comi- 
siónado. ’

A estos documentos deberán 
acompañar, copia certificada "de 
la hoja declaratoria de las fincas 
rústicas propiedad de los zVyun- 

tamientos’e|incluídas;en_los Ami- 
llaramientos respectivos. ' 
-xT’or último: se* llama illa aten
ción acerca de las certificaciones 
que' envían los Ayuntamientos, 
haciendo constar que^por no ha
ber variación alguna no Jse con
feccionan los Apéndices o Re
cuentos, que^’dichasjcertificacio- 
nes han de venir, acompañadas 
de otras justificando la exposi 
ción al público Turante los'quin- 
ce primeros días de mayo. 

Logroño 15 de;*marzo^'i948. 
El Admdor. de Propiedades.

Benedicto Ritja <

Anuncíoi Oficialei

■DKTO
2916

Habiéndose acordadoipor este 
Ayuntamiento la proouesta de 
habilitación de crédito, en expe
diente n.° 1'dentro del presu- 

*puesto ordinario del ejercicio ac
tual, con cargo al Superávit deP 
ejercicio anterior, queda de ma-' 
nifiesto al público en la Secreta 
ría Intcrvenci )n municipal, por 
el plazo d< 15 días dicho expe
diente al objeto de oir reclama
ciones de acuerdo con lo previs
to,en los art.°, 236 en relación 
con él 227, 228 y 22-4Ídel Decreto 
de 25 de enero 1946
*Agonclllo a*.13 de marzo N48.

EU Alealdi,

ANUNCIO ' 
' 2955

El día 11 de,abril a las 12 de la 
mañana tendrá lugar en el salón 

■'de actos de la Casa Consistoriial 
la subasta de 322 hayas .madera 
bles y-4 inmaderables cúyos pro 
du tos cubican 344'983 metros 
cúbicos de madera 0 884 m3 dé 
leñas dé fu-te y 166 887 ra3. de 
leñ is gruesas y 105'200 m3, leñas 
menúd rs por el tipo dé tasación 
de cincuenta y seis mil quinien
tas setenta y do.s pesetas con se-* 
senta ÿ siete céntirpos (56572'67) 
Pesetas.

* La subasta se sujetará al plie
go de’ condiciones geneçales y 
así como a las especiales que se 
cita en el acto. '

Ezc.aray 22 de marz •) de 1948. 
El Alcalde, .

■DICTO ’

Por el presente se hace saber 
que en la Notai fea. de Don Eloy 
(Íómez.Sjlió. dé Santo Domingo 
de la Calzada, se está tramitan 
do un acta de notoriedad; a ins
tancia de la Junta Administrativa 
de la Aldea de .Moi alqs, anejo de 
Corporales, paru ac;editar ti de- 

’g recho de aprovechamiento de 
I agua.-para a bastecí mi en ii> de di- 
rcha Aldea, de una fuénte, deno 
! minada del Río Caraball -s, que 

se'nutre, por tres manantiales 
I que se reunen e i el par.ije deno 

minado cuesta-de Mor leseen te
rreno comunero de la Aldea de 

. , Morales y la Villa de Grañónr y 
de conformidad a lo determina
do en el artícu’o 70 del Regla
mento Hipotecario dtd 14 de Fe
brero de 1947, se requiere a cuín 
tas personas pudieren, tener al
gún derecho sobré dicho aprove 
chamiento de agua-s para que n 
plaz ) [improrrogable de treinta 
días comparezcan en la citada 
Notaría para exponerlo y justifi
carlo,

Santo Domingo de la Calzaía, 
16 de Marzo de 1948.

Eloy Gómez Si lió .•

* z EDICTO
2898

Por este Ayuntamiento y a ins 
tancia del mozo Romualdo Mar 
tínez Rodríguez n,°6del corrien
te año, se ha instruido expedien
te justificativo para acreditar la 
ausencia por rnás de diez años de 
su padre Isaías Martípez Abeyjón 
y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento para la aplicación 
de la vigente Ley de Recluta
miento se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan 
conocigiiento de la existencia y 
actual paradero del referido Isa
ías Martínez Abeyjón se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con 
con el mayor número de ’ datós 
posibles, . 'i

Al propio tiempo citó, llamo y 
emplazo al mencionado -Isaías j 
Martínez Abeyjó i para que com- * 
parezca ante mi autoridad o la 
del punto dohde, se halle, y si fue 
ra en él extra'njéro ante el Cónsul ’ 
Español., a fines relativos al ser- j 
viejo militar de su hijo Ronualdo I 
Mártínez Rodríguez.. j

El repetido Isafas MarJnez i 
Abeyjón es natural de Alcanadre 
hijo de Cruz y de Valentina y 
cuenta 50 años de edad.

Alcanadre 27 Febrero de 1948.
E¡ A Paine

EDICTO
2921

Por «ste Ayuintamiento y a ims- 
taincias del mozo Gutiérrez Domín
guez Fulgencio n._” 3 del Reempla
zó del 1947, se ha instruido expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e^ 
ignorado parádero de su her^namo 
Juairn Gutiérrez Domínguez y a 
los efectos dispuestos en los artícu
los 242 y 259 del Reglamento para 
la aplicación dé la vigente. Ley de 

.RécîUfâhîîenTo, sê'pübîîca él pre- 
senje Edicto para qué cuantos ten
gan cotnocimionito. de la existencia 
y actual paradero del referido Juan 
■Gutiérrez Domínguez se sirvan par
ticípalo a esta Alcaldía éón el ma
yor inúmero de datos posibles.

Al pro'pio tiempo, cito llamo y' 
• emplazo al mencionado Juan Gu
tiérrez Domínguez para que com
parezca ante mi Autoridad, o la 
del ptiinto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero ante, el Cón
sul español,' a fines .relativos al 
servicio militar de su hermano Ful
gencio Gutiérrez, Dómínguez., 

[ El repetido Juan Gutiérrez Do
minguez es natural de Villavela- 
yo (Logroño) hijo detTomás y de 
Dólores y cuenta 35 años de edad!

Señas .personajes/de identifica
ción : Estatura, uó metro, 680 milí
metros, pelo negro, cejas el pelot 

' bjos pardos, frente espacioéa, nariz' 
regular, boca regular, barba salien
te.
' ViUavelayo, 6 de marzo de 1948. 

El Alcalde,

ANUNCIO i 
; . 2957

• El díi 4 del próximó mes de 
‘ abril a las doce, tendrá lugar en 

la sala Consistorial de esta Villa 
la subasta de 149 hayas del mon
te Grande 5 término le Artaso, 
qíe cubican, 185 906 estéreos de 
leña gruesa y precio de 2/88'60 
pesetas bajo el pliego de condi^ 
ciones, por espacio de medii 1 Vi
ra y pliegos cerrados.

Ojacastro 20 de marzo de 1948. 
El Alcalde,,^

, • - EDICTO 
i ... 2570

D José Peláez (González, Al 
calde en funciones Ayunta- 

i miento de Cérvera del Río Al 
hama. 1

! Hace saber: Que en ej cución 
I de acu rdo adoptádo por el

Ayuntamiento de mi Presidencia 
en sesión de 9 del actual a los g20 
días de aparecer este anuncio en 
el B, O. de la provincia se cele
brará en esta Casa Consistorial 
ante la Comisión respectiv ya 
bajo mi Presidencia, alas 11 y 11 
y media horas, dos subastas pú
blicas para la enajenación de las 
siguientes fincas que constituyen 
bienes de Propios de este Muni
cipio.
’ Un Vérieno en el Barrio de Ca-< 

bretón de ésta jurisdicción de* 
una extensión de 126‘71 metros 
cuadrados por el tipo de 3 pese
tas el metro cuadrado

Otro en el expresado Barrio de 
227'55 metros cuadrados por el 
tipo de 1 50 pesetas el metro cua
drado.

ËI Pljego de condiciones y el 
modelo de proposfción se hallan ' 
expuestos en la Secretaria Muni
cipal celebrándose la subasta por 
los trámites señalí’dos en él artí? 
culo 14 del Reglemento sobre 
Obras y Servicios de 2 -ce julio 
de 1924.

Cervera del Río Alhama a 10 
de marzo de 1948.

El Alwié».

EDICTO . • .
. ■ \:?8)3

Por este Ayuntamiento y a 
instancia del mozo' Martínez 
Blanco Enrique Félix n ® 6 del 
reemplazo del corrunte- año, se 
ha instruido expediente justifi
cativo para acreditar la ausen^ 
cja por más de diez años e igno
rado paradero de su hermane* 
de padre Angel M irií iez Torres, 
y a lo.s efectos dispuestos en los 
arlículqs 242 y 259 del Regla-, 
mento para la aplicación de la 
vigente Ley de Reclutamiento., 
se publica eí presente Edicto pa
ra que cuantos tengan conoci
miento de la existenci.a y actual 
paradero del referida Angel Mar
tínez Torres s*^ sirvan pa’ticipar 
lo a esta Alcaldía con el 'mayor 
número dé datos ^josib'es.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Angel 
Martínez Torres pai a que com- 
paiezca ante mi Autoridad o la 
del plinto donde se halle, y si 
fuera en el exlra.hjM-o ante-el 
Cón ul español, a fine.s 1 lativos 
al s( rvicio militar de su herma
no Enriqu'’>Félix Martínr^z Blan
co. .. *

El repetido Angel Martínez 
Torres esfnatural de Canales de 
la Sierra (Logroño), hijo de To 
ribio Martínez Velasco y de Ade
la Torres Medel y cwenta 31 años 
de edad. __ ..

Señas personales d( identifica 
ción: Estatura un metro, 580 
milímetros. j)elo castaño claro, 
cejas al pelo, ojos pardos, frente 
espaciosa, nariz regular, boca pe 
quefia, barba regular

Canales de la Sierra 9 de mar
zo de 1948,
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’Debiendo proce<áerse

AtoaM*.

2902 
por este

Avumtamíénto y Junta .Pericial, a 
lá formación de los apéndices de 
rústica y urbana, así corrto >1 re
cuento de ganadería que ha de ser
vir de base para la formación de 
los .repartos de la contribución del 
próximo año 1949, se pone em co
nocimiento de todos aquellos con
tribuyentes que hayan experimentan
do alteraciones en sus riquezas, 
tanto rústica y pecuaria, como ur- 

í baña,, presenten las declaraciones 
' de alta y baja en este Ayuntamien

to durante los días 15. aí 3ï del co
rriente mes.
* Estollo, 4 Marzo de 1948.
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